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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECi* * OB SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
atamente que los señores Alcaldes y Secretarios
este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
elsitio d<- ;Ostumbre, donde permanecerá hasta

e¡ recibo del siguiente.

Centros oficiales <t,

tre, 15 pesetas; semeí
Ofieiales fuera de »

tre, 36, yun año, 72.
Particulares. —En

mestre, 18 pesetas;
-

Madrid: 25 al trim.stv

irid. Llevado a ílomiclifo: efimee-
*0, y un año 60.

HBIMI

Anuncios'procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fraoción

ídem judiciales-oficial es: linea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros ....

rtd. Trimestre, 18 peseta*.

Oapital, llevado a domicilio: tri-
1 :stre, 36, y un año, 72; y fuera de
SO al semestre y 100 al año.
i'is sn la Administración del Bo__rríN
fúmero 126, Fuera de esta Oapital,
le :arta a la Administración, con in-
l'rn Postal.

0,50
1,09
1,00:inas: Calle de Alcalá, número 126

iléfono 63884 :-: apartado

nueva jmedia 1 sai j_e_ii ¡de tres y aedie 1 siete jmedie

Se admiten suscripr
Oficial,calie de Alea
directamente por meei
clusión del importe do

Número suelto: SO céntimos
A particulares: 6O céntimos

rriba Espanal {VivaFranco! iViva España!
¡erno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Año de la Victoria.—Manuel de Lan-
decho. JEFATURA ütL ESTADO se opongan al presente Decreto, que

entrará en vigor af di» siguiente a su
publicación.(Núm. 2.108) (G.-5.766)

LEY de 23 de septiembre de 1939 so-
bre bienes de los antiguos sindica- Así lo dispongo por el presante

Decreto, dado en, Burgos, a veintitrés
de septiembre de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.

MIN A S Don Manuel de Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito

ios marxistas y anarquistas
iManuel de Landecho y Atiende-
lazar, Ingeniero Jefe del Distrito
¡ñero de Madrid,

minero de Madrid, La acción antiespañola de las or-
ganizaciones sindicales afectas al
Frente Popular, exigió del Poder la
disolución de las mismas y la incau-
tación de sus bienes a favor del Es-
tado por Decretos de trece de sep-
tiembre de mil novecientos treinta "y
seis y diez de enero de mil novecien-
tos treinta y siete, Orden de seis de
febrero del mismo año, Ley de Res-
ponsabilidades Políticas de' nueve de
febrero de mil novecientos treinta y
nueve y demás disposiciones concor-
dantes.

Hago saber : Que don Alejandro
García Robledo, vecino de Reinosa,
ha presentado en este Gobierno de
provincia el día 13 de octubre una
solicitud pidiendo la propiedad de
veinte pertenencias de una mina de
((Mica», cuyo expediente tiene el nú-
mero 1.223, que tendrá por nombre
«La Perla», sita en el paraje ((Los
Carros Paredes», término municipal
de Pradeña del Rincón.

FRANCISCO. FRANCO

lago saber : Oue don Alejandro
pía Robledo, vecino de Reinosa,
presentado en este Gobierno de
rinda el día 13 de octubre una
:itud pidiendo la propiedad de 20
priendas de una mina de «Mica»,
) expediente tiene el múm. 1.224,
tendrá por nombre ((Santa Pau-
sita en los parajes El Quiñón del
lo, Quiñón del Nogal y la Prade-
fe los frailes, término municipal
iorcajuelo de la Sierra.

(Núm. 2.021) (G.-5.677)

LEY de 7 de octubre de 1939 regu-
lando las relaciones entre Autorida-
des concedidas a los Mandos mili-
tares y ordenación de las Corpora-
ciones Locales.
El Decreto-Ley de dieciséis de fe-

brero de mil novecientos treinta y
siete, organizando la vida civil y ré_
guiando las relaciones entre Autori-
dades, concedía a los Mandos milita-
res ciertas facultades con respecto al
restablecimiento y ordenación de las
Corporaciones Locales, distinguien-
do el período de ocupación y el de
aseguramiento de la misma.

'
Termi-

nada la guerra y liquidadas, feliz-
mente, sus consecuencias inmediatas,
y normalizada la vida civil en todo
el territorio nacional, han perdido
efectividad aquellas normas, por lo

Designa las veinte pertenencias
que solicita en esta forma : Los bienes de los antiguos sindi-

catos marxistas y anarquistas no pue-
den ser destinados a ningún fin más
propio que el de constituir el patri-
monio de aquellos otros que, bajo la
dirección política de Falange Espa-
ñ o 1 a Tradicionalista y de las
J. O. N. S., y agrupados bajo ía De-
legación Nacional de Sindicatos de la
misma, han de constituir la base de
la futura organización económica na-

Se tomará como punto de partida
un saliente de roca granítica de me-
dio metro cuadrado, que tiene una
cruz labrada a cincel de unos 10 cen-
tímetros ; desde éste, y con relación
al N. magnético, se medirán 100 me-
tros en dirección N. y se colocará la
primera estaca ; de primera a segun-
da, en dirección O., se medirán 200

metros y se colocará la segunda esta-
ca ; de segunda a tercera, en direc-
ción S., se medirán 500 metros y se
colocará la tercera estaca ; de tercera
a cuarta, en dirección E., se medirán
400 metros y se colocará :1a cuarta es-
taca ; de cuarta a quinta, en dirección
Norte, se medirán 500 metros y se
colocará la quinta estaca ; de quinta
a primera se medirán 200 metros en
dirección O., quedando así cerrado el
perímetro de las veinte pertenencias
solicitadas.

esigna las 20 pertenencias que
iita en esta forma :

p tornará como punto de partida
peña, en la que se ha marcado
cruz de 20 por 15 centímetros,

¡en la Pradera de los frailes. Des-
pste, y con relación al N. magné-, se medirán 100 metros en direc-
1 N. E. y se colocará la primera
>ca ;de primera a segunda, en di-
IPn N.O., se medirán 200 metros
e colocará la segunda estaca ; de
unda a tercera, en dirección S. O.,
pedirán 500 metros y se colocaráercera estaca ;de tercera a cuarta,
uirección S. E., se medirán 400r°s y se colocará la cuarta estaca ;

:u^a a quinta, en dirección N.E.,
Pedirán 500 metros y se colocará
lUlnta estaca ;de quinta a prime-
en dirección N. O., se medirán
metros, quedando asi cerrado el
metro de las 20 pertenencias so-

cional
En su virtud, cual,

Dispongo
Dispongo Artícelo primero. Queda deroga-

do el Decreto-Ley de dieciséis de fe-
brero de mil novecientos treinta y
siete, sin perjuicio de las atribucio-
nes que correspondan a las Autorida-
des militares en los casos en que les
esté confiado directamente el Orden
público, conforme a la Ley de vein-
tinueve de diciembre de mil nove-
cientos treinta y ocho.

Artículo primero. Todos los bie-
nes y efectos pertenecientes a las or-
ganizaciones sindicales relacionadas
en las Ordenes de diez de enero de
mil novecientos treinta y siete y de
seis de febrero del mismo año, pa-
sarán a ser propiedad de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de ¡as
J. O. N. S., cuya Delegación Na-
cional de Administración los afectará
a los gastos de ia Delegación Na-
cional de Sindicatos.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de fecha 16 del actual la solici-
tud de registro, he acordado se publi-
que por medio de edictos en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en la ta-

bla de anuncios de este Gobierno de
provincia y en la Alcaldía de Prade-
ña del Rincón, en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 23 y 24
de la Ley de Minas de 4 de marzo
de 1868, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus opo-
siciones al Excmo. Sr. Gobernador
dentro del plazo de sesenta días.

Artículo segundo. Quedan subsis-
tentes las facultades de imposición
de sanciones pecuniarias atribuidas a
las Autoridades civiles en el citado
Decreto-Ley, así como los recursos
procedentes contra ellas.

KÍSa Ta0, fdm¡tÍda P°r de-
de ríaV 6 del actuai !*solici-
"edoS' he acordado se pu-
N ( pt,

edl° de «*«*«en el Bo-
a , iCUL de la provincia, en la
»rovinr¡nUnC'GS de este Gobierno
tíoi, *cen ,a AIca'día de Hor-
o dism, rra' en cumplimiento
le f

'
PUesj° en los artículos 23 y

868 í* de, Minas <k 4 de mareoc°n el fin de que los que se
trecho presenten sus opo-

íodpf 1£xcnK)- Sr. Gobernador
Lid P de sesenÉa días-n ' 16 de octubre de 1939.

Artículo segundo. Tales bienes
serán entregados a la citada Delega-
ción Nacional de Sindicatos, bajo in-
ventario, en el improrrogable plazo
de quince días, por ías personas o en-
tidades en cuyo poder se encuentren

en la actualidad en virtud de las in-
cautaciones legalmente practicadas.
En el caso de incautaciones o decia-
raciones de incautación posteriores a
este Decreto, el plazo de entrega será
de cinco días, a contar desde que el
acuerdo correspondiente sea firme.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a siete de oc-
tubre de mil novecientos treinta y_________ Afio de la Victoria.nueve

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 2.022) (G.

—
5.678)

Madrid, 16 de octubre de- 1939.
Año de 'la Victoria.

—
Manuel de Lan-

decho.

DECRETO de 10 de octubre de 1939
creando la Casa civil del Jefe del
Estado .Artículo tercero. Quedan deroga-

das cuantas disposiciones anteriores(Núm. 2.107) (G •5-767) Siendo necesario organizar adecúa-
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damente todos ¡os servicios civiles de
la Casa del Jefe del Estado,

bles que con arreglo al proyecto y re-
planteo aprobado, así como a Jos re-
formados posteriores al mismo, sean
necesarios para su ejecución con arre-
glo al procedimiento establecido en
esta Ley.

Si <la faja ocupada divide la finca
en dos partes, siempre que la más
pequeña sea menor de la sexta parte
de la extensión del predio total, ara
también dicha parte objeto obligado
de ocupación, y depósito de su valor,
por igual regla de valoración, a no
ser que el propietario solicitare lo
contrario.

pación sin -perjuicio de laTlsabihdades de orden crim "f5!sean exigibles. 'minal j
Artículo octavo. Nadi_ j 1

tablar interdictos de \etenerTlcobrar las fincas y derechos 3dos desde el momento en qUeVidepositado en la forma antes ÍJda la cantidad estimada comoüaproximado de cada una
Artículo noveno. Efectuar!ocupación de las fincas, se tramel expediente de expropiación enperíodos tercero y cuarto con arra la legislación vigente, debí..darse preferencia para su rápida

solución definitiva a los coV;
dientes a fincas ocupadas en vide esta Ley.

Artículo décimo. Cada den¿
mentó ministerial dictará las disi
clones complementarias para la eción de esta Ley.

Artículo undécimo. Quedan dgados los preceptos que se opon
a lo establecido en Ja presente
que entrará en vigor al día siguii
de su publicación.

Dispongo :
Artículo primero, be crea la Casa

civil del Jefe del Estado, que se com-
pondrá de un Jefe y de los organis-
mos, servicios y dependencias que
oportunamente se establezcan en las
disposiciones complementarias^^y
(\u25a0\u25a0rt.se u te I'reren \u25a0

—-------------------I

Artículo tercero. Adoptado e 1
acuerdo de ocupación por el Ministe-
rio o Corporación de que dependan
las obras, o por ila Autoridad o fun-
cionario delegado al efecto, se notifi-
cará, mediante cédula y con ocho días
de antelación, a todos los propietarios
y titulares de derechos afectados ins-
criptos en los registros públicos, el
día y hora en que ha de levantarse ei
Acta previa a la ocupación. Cuando
no se les conozca o no conste su do-
micilio, se entregará da cédula al colo-
no, inquilino u ocupante de la finca
de que se trate, sin perjuicio, en este
último caso, de hacer la notificación y
entender las diligencias posteriores
con el Ministerio fiscal, ante el cual
podrá personarse el ignorado propie-
tario en cualquier momento de su tra-
mitación. Con la misma anticipación
se hará público mediante edictos fija-
dos en ilos lugares de costumbre y
anuncios publicados en el Boletín
Oficial del Estado, en el de la pro-
vincia, en un periódico de Ja localidad
y en dos diarios de la capital de la
provincia.

No obstante lo indicado en el pá-
rrafo anterior, se considerará como li-
mite máximo de extensión superficial
de esta parte de finca a ocupar la de
cinco hectáreas en regadío, treinta en
secano y sesenta de monte.

segundo. En el término
;quince días, desde su nombra-

miento, el Jefe de la Casa civil ele-
vará propuesta de reglamentación de
los cometidos que se le asignan y de
la organización y funcionamiento de
dicha Casa.

Tercera. Si se tratase de un ir_-
mueble destinado a uso público, que
por su naturaleza no esté amillarado
ni tenga señalada riqueza imponible,
la cantidad que deba depositarse se
regirá por los valores que rijan en
los inmuebles vecinos, aplicándose,
por lo demás, las reglas anteriores de
este artícuilo.

Así lodispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a diez <]e oc-
tubre de mil novecientos treinta y

nueve^Año de la Victoria. \u25a0

IfRANosamANol
\___________W -023)B(Núm (G.—5.67Q)

Desde la constitución del depósito,
en cualquiera de los casos menciona-
dos en las precedentes reglas, perci-
birá el titular del inmueble o dere-
cho ocupado los intereses de la can-
tidad depositada a razón del cuatro
por cien anual.

DECRETO de 10 de octubre de 1939
nombrando Jefe de la Casa civil del
Jefe del Estado a don Julio Muñoz
de Aguilar. Así lo dispongo por la preLey, dada en Burgos, a siete di

tubre de mi' novecientos treinl
nueve. Año de la Victoria.

Conforme al Decreto de fecha de
hoy, sobre creación y organización
de la Casa civil del Jefe del Estado,

Alrecibir el expropiado el importe
de la valoración definitiva se hará la
liquidación, de intereses a dicho tipo
de cuatro por ciento, y se le abonará o
exigirá la diferencia que resulte, se-
gún sea mayor o menor que la canti-
dad depositada el justiprecio defini-
tivo.

Nombro Jefe de la misma al Con-
sejero Nacional don Julio Muñoz de
Aguilar. ní«'

FRANl
ÉG.-5.6Artículo cuarto. En el día y hora

señalados se constituirán en la finca
que se trate de ocupar el representan-
te de ¿a Administración, acompañado
de su perito, y el Alcalde o Concejal
en quien delegue, y, reunidos con ¡os
propietarios y demás interesados que
concurran, levantarán un Acta, en la
que se describirá minuciosamente la
finca o derecho expropiable y se ha-
rán constar todas las manifestaciones
y datos que aporten unos u otros y
sean útiles para determinar los dere-
chos afectados, sus titulares, el valor
de aquellos y los perjuicios dimanan-
tes de la rápida ocupación. Si se im-
ta de terrenos cultivados se hará cons-
tar ía extensión y el estado de cada
cultivo, sistema de explotación, los
nombres de los colonos o aparceros y
el precio del arrendamiento o pactos
de la aparcería. Si son fincas urba-
nas se consignará el nombre de los
arrendatarios, el precio del alquiler,
pagado a cada uno, y, en su caso, la
industria que ejerzan. Los interesa-
dos podrán acudir a este acto acom-
pañados de peritos y tendrán derecho
a requerir a su costaría presencia de

(Núm. 2.020)

Así lo dispongb por el presente De-
creto, dado en Burgos, a diez de oc-
tubre de mil novecientos 'treinta yj
nueve. Año de la Victoria.

LEY de 15 de octubre de 1939 isuspensión de la amortización
ta 1946 en las Deudas no llamt

Como resarcimiento del perjuicio
se bonificarán con la cuarta parte de
su cuantía los intereses que, según
esta liquidación, hayan de percibir,
según los casos, el expropiante o el
expropiado.

a conversión.
FRANCO

\u25a0G.— 5.680)
Sucesivamente, sin coerción a

ritaria, por modo volutario y con
trecha solidaridad entre la Econt
Nacional y la Hacienda del Est
se han realizado en el corto per
de dieciséis días la suscripción di
nuevos Tesoros, la renovación c
antigua Deuda flotante y una con
sión neta, clara y beneficiosa c
tercera parte de la Deuda púbiil
largo plazo. La presente Ley viei
coronar el proceso desarrollado
Jas anteriores operaciones.

(Núm 2.024)

LEY de 7 de octubre de 1939 sobre
procedimiento en las Leyes de ex-
propiación forzosa.

Artículo sexto. El mismo perito
debe proponer la cuantía de la in-
demnización por los perjuicios deri-
vados de la rapidez de la ocupación,
tales como indemnizaciones de mu-
danza, importe de cosechas pendien-
tes y otras igualmente justificadas y
las personas a quienes deben satis-
facerse.

- La velocidad que el Gobierno quie-
re imprimir a las obras de reconstruc-
ción nacional exige que para éstas y
las demás que tengan carácter de ur-
gentes se simplifique el procedimien-
to de las Leyes de expropiación forzo-
sa vigentes hasta llegar al momento
de la ocupación. Sumadas todas las indemnizacio-

nes de esta clase correspondientes a
cada finca no podrán exceder de] im-
porte de la renta de un año.

No susceptible de modificaciónj
las actuales condiciones del merq
el interés de la Deuda perpetua, |
da todavía una porción importan
ma de Deuda amortizable, excl
de la Ley de siete de octubre
rriente, en la cual, si el tipo de
res no admite al presente volun
novación, existe un punto de im
tancia y posible tratamiento : la
pensión de las amortizaciones h
mil novecientos cuarenta y seis.
es el objeto de esta Ley, que tien
aligerar el peso de los gastos pi

eos durante los próximos años,

prescindir de la voluntad de 'os t

dores.

Para armonizar esta necesidad con
el amparo a la propiedad privada que
proclama la declaración XIIdel Fue-
ro del Trabajo, se establece en esta
Ley un procedimiento que permite
llegar a la ocupación, de las fincas en
un plazo brevísimo, pero que ofrece
las siguientes garantías : a) Máxima
publicidad dada al acuerdo de ocupa-
ción ;b) Incorporación al expediente
de cuantos datos, documentos y ante-
cedentes pueden servir para el justi-
precio de los bienes expropiados ;
c) Concesión de una indemnización
especial por perjuicios causados por
la rapidez de la ocupación, ;y d) Pre-
vio pago o depósito del precio apro-
ximado de los bienes ocupados y de
las indemnizaciones especiales que
procedan.

Se exceptúan las indemnizaciones
que estén reguladas por leyes espe-
ciales.

Artículo séptimo. Aprobadas por
!a Administración las indemnizacio-
nes por urgente ocupación, se abona-
rán o depositarán inmediatamente.
Contra la cuantía de estas indemni-
zaciones no cabe recurso alguno.

un Notario
Artículo quinto. A la vista del

Acta previa a la ocupación y de todos
los demás documentos que obren o
se aporten al expediente, y en el pla-
zo que se le fije al efecto, el perito de
la Administración, formulará las ho-
jas de depósito previo a la ocupa-
ción, con sujeción a las siguientes
reglas :

Asimismo, una vez aprobadas por
ia Administración las hojas de depó-
sito previo a la ocupación, se efectua-
rá el depósito en la forma estableci-
da por la Ley general de expropia-
ción para el caso de divergencia.

El Gobierno podría eximirse ó

asentimiento con sólo invocar el
to rotundo de las operaciones i

riores, que constituye un pleb-
incontestable. Pero ni siquiera ere
ocasión en que se demanda elJ
mínimo esfuerzo del tenedor, h

de cerrarse el paso a la voluntad ;
traria, en el supuesto improbaba
que existiera. A tal fin, es pr*

advertir que en el caso objeto <KI

Ley—por abarcar Deudas que s<

tizan debajo de la par, dado sü

res jurídico, y Deudas origina™
te emitidas a bajo cambio, si e

alguna de ellas no sufre en el o

de su amortización masqueíi

so de unos meses-resuUa mi

dente ofrecer al tenedor el diien

conversión o reembolso a Ja p^
último término debe ser• -
para tos disconformes .mp«J
por un sometimiento a las

equidad y buena fe que «

Primera. Cuando la expropiación
sea total, el depósito equivaldrá a la
cantidad obtenida capitalizando al
cinco por cien el valor declarado con
dos años de antelación en el amilla-
ramiento, aumentado en- un veinte
por cien. Cuando el inmueble se ha-
lle inscrito en Catastro, el importe del
depósito habrá de ser la cantidad ob-
tenida capitalizando al cinco por -~ien
ei líquido imponible o la renta líqui-
da, según se trate de fincas urba-
nas o rústicas.

Entre el levantamiento del Acta a
que se refiere el artículo cuarto y la
constitución del depósito respectivo
no podrá transcurrir un plazo mayor
de siete días.

Por ilo expuesto, y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

Dispongo
Efectuado el pago o el depósito, se

procederá a ila ocupación, de las fin-
cas en el plazo de tres días si se trata

de solares o terrenos cultivados y sin
cultivar o de terrenos cultivados y
sin viviendas, y en el de siete si son
fincas urbanas o con edificios habi-

Artículo primero. El procedimien-
to establecido en la presente Ley so-
lamente podrá aplicarse en las obras
cuya ejecución se declare urgente por
Decreto aprobado en Consejo de Mi-
nistros.

La declaración, de urgencia lleva
aneja la de la necesidad de la ocupa-
ción de los bienes que hayan de ser
expropiados y puede hacerse en cual-
quier momento, bien sea antes de co-
menzar las obras o durante su eje-
cución.

Segunda. Cuando 'a finca no se
expropie totalmente, se prorrateará el
valor total obtenido por la regla pri-
mera para la finca entera, deduciendo
el que corresponda a la parte expro-
piaba, y se aplicará el valor doble
del que así resulte, con la limitación
de que no sea superior al importe que
corresponde a la totalidad de la finca.

tados
Caso de que alguien opusiera resis-

tencia a la ocupación acordada, e! re-
presentante de la Administración se
dirigirá al Gobernador Civil de la
provincia, el cual, después de cercio-
rarse de que han sido cumplidos los
trámites establecidos en esta Ley, le
prestará el auxilio de la fuerza públi-
ca para efectuar el lanzamiento y ocu-

Artículo segundo. Una vez decla-
rada Ja urgencia de la obra, la Ad-
ministración podrá ocupar los inmue-
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onooer el importe
d y las clases de.
nase.

Articulo quinto. Queda en sus-penso la contratación en Bolsín de lasDeudas especificadas en, ?¡ artículosegundo de esta Ley hasta el próxi-
mo día veintitrés de octubre co-rriente.

giros postales impuestos en, el
de 1936.

Artículo 5.0 En aquellas manu-
facturas de características especiales
(por ejemplo, géneros de punto, cal-
cetería, medias, cintería, pasamanería,
tejido de rizo, blondas, tules, encajes,
colchas, vánovas, pañolería, etc.) que
prácticamente no pueden marcarse en
la forma indicada para los tejidos en
pieza, el precio de venta al público
y el nombre del industrial responsa-
ble, se marcará en la forma que para
cada artículo ofrezca las mayores ga-
rantías. A estos efectos y para cada
una de aquellas manufacturas, se
formularán por la «Subcomisión Re-
guladora del Algodón» y la «Oficina
de la Seda» las correspondientes pro-
puestas para su aprobación por este
Ministerio.

laciones de Deu- Dios guarde aV. I.muchos años
Burgos, 30 de septiembre de 1939,

Año de la Victoria.
le septiembre pasa-
requiere menor sa-

veedores de Fondos
;, por lo mismo, exi-
endación. Si en to-
me el patriotismo,
ido para pensar que
iará.

Articulo sexto. Se autoriza al Mi-
nisterio de Hacienda para dictar las
disposiciones convenientes a la ejecu-
ción de los artículos anteriores.,

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en San Sebastián, a quin-
ce de octubre de mil novecientoá
treinta y nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 2.048) (G.—5.695)

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Director General de Co-

rreos y Telecomunicación.
(Núm. 2.074) (G.—5-735)

Ministerio de Industria
>ongo : y Comercio

ero. Las Deudas
el artículo siguiente
ion de los respecti-

ORDEN de n de octubre de 1939
aprobando las normas de cálculo
Para la fijación de precios de mate-
rias primas y manufacturas de al-

ionización hasta ei
:o de mil novecien-
s, en cuyo año se
:trvidad de dichos

GOBIERNO DE LA NACIÓN godón, seda y rayón Artículo 6.° A partir del ide no-
viembre del presente año, los fabri-
cantes industriales vendrán obliga-
dos a marcar las manufacturas en la
forma y con los requisitos que se in-
dican en los artículos anteriores, y
desde el día 20 del mencionado mes
no se permitirá la venta al público de
aquellas manufacturas sin reunir di-
chas condiciones, procediéndose, en
su caso, a su incautación y decomiso
correspondiente por las Autoridades
respectivas.

establecida en el ¡á-
:ne efectos retroacti-
al período anterior a
ie no se han realiza-

Ministerio de la Gobernación
limo. Sr. :Con fecha 5 de octubre

próximo pasado fueron aprobadas las
Ordenes ministeriales reguladoras de
las normas de cálculo para la fijación
de precios de materias primas y ma-
nufacturas de algodón, seda y rayón.

DECRETO de 2 de octubre de 1939concediendo la Gran Cruz de Be-
neficencia a la Cruz Roja Espa-
ñola.sorteos practicados

rxista, en. cuanto no
;o efectivo del princi-
'

amortizados, se en-

La conveniencia de reunir ambas
disposiciones en una sola y la necesi-
dad de ampliar algunos conceptos,
al objeto de adaptarlos a las difeien-
tes modalidades de la industria, sal-
vando al propio tiempo las dificulta-
des que su puesta en práctica pudie-
ra presentar, han aconsejado ia rec-
tificación de las referidas disposicio-
nes, que quedarán refundidas en la
siguiente forma :

Terminada la guerra, y en ia hora
de la apreciación de méritos y servi-
cios, es llegado el momento "de que
el Poder público reconozca de mane-
ra solemne que los prestados por la
institución de la Cruz Roja Españo-
la la hacen acreedora a una distin-
ción honorífica, pues sus actividades
benéficas y desinteresadas en la pa-
sada contienda, como antes en épo-
ca de paz, representan una labor be-
nemérita en pro del necesitado y del
desvalido.

:to.
ndo. Lo dispuesto
iterior es de aplica-
ítes Deudas :

Artículo 7.0 Por la Subcomisión
Reguladora del Algodón y la Oficina
de la Seda, cada una en la esfera de
sus respectivas atribuciones, se dicta-
rán aquellas disposiciones de orden
interior necesarias para la exaoía apli-
cación y ejecución de la presente

te cuatro por ciento,
acho.

_le cinco por ciento
veintisiete, sujeta al Artículo i.° Se aprueban 1 a s

«Normas de cálculo» que para la fi-
jación de precios de materias primas
y manufacturas de algodón, seda y
rayón proponen la «Subcomisión Re-
guladora del Algodón» y la «Oficina
de la Seda» de este Ministerio, y para
cuya validez oficial precisarán, al ser
publicadas por dichos organismos,
llevar el sello de los mismos y la fir-
ma auténtica de su Presidente y Jefe,
respectivamente.

lidades,
>le tres por ciento,
veintiocho.

Orden
En su virtud, a propuesta del Mi-

nistro de ia Gobernación,
Vengo en conceder la Gran Cruz

de Beneficencia, con carácter colecti-
vo y distintivo morado y blanco, a
la Cruz Roja Española.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1939.

Año de la Victoria.
)¡e cuatro por ciento,
veintiocho.

cuatro por ciento, ALARCÓN DE LA LASTRA
Señor Subsecretario de Industria y.

Comercio.
(Núm. 2.047) (G—5.694)

xeinta y cinco
"o. Los tenedores de

;radas en el artículo
repten la suspensión

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a dos de octu-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve. Año de la Victoria.

Ley, deberán comu-
ección general de la
escrito que habrá de

Artículo 2.0 Los precios cuya
aprobación soliciten los industriales
se basarán en la correcta aplicación
de dichas «Normas», presentando el
correspondiente escandallo, a cuyo
pie figurará la declaración jurada del
porcentaje de elevación que supone
con relación al escandallo normal an-
terior al 19 de julio de 1936.

MINISTERIO DE TRABAJO
ichó Centro antes del
í corriente mes, acom-

FRANCI CO FRANCO
ORDEN de 20 de septiembre de 1939aclarando el Decreto de 1.° de mayo.

de 1937 sobre tarjeta de exención
de alquileres.

El Ministro de la Gobernación,
tulos correspondien-
General de la Deu-

RAMÓN SERRANO SUÑER
(Núm. 2.025) (G.—5.681)

irtuno resguardo.
limo. Sr. : Habiéndose formulado

a este Departamento por la Dirección
general de Ferrocarriles, Tranvías y
Transportes por carretera, consulta
acerca del alcance que debe darse a
los preceptos del Decreto de i.° de
mayo de 1937 y Orden del día 8 de
igual mes y año, referentes a la exen-
ción de alquileres de viviendas a fa-
vor de quienes, reuniendo los requisi-
tos prevenidos por dichas normas le-
gales, se encuentren provistos de ia
«tarjeta oficial de exención de pago
de alquileres», en relación con la obli-
gación de las Compañías de Ferroca-
rriles de participar en 'las derramas
procedentes para obtener la suma de
alquileres condonados, por razón de
las fincas urbanas de que sean due-
ñas, usufructuarias o concesionarias
las mencionadas entidades ; como in-
terpretación de las prescripciones vi-
gentes en la materia y a fin de uni-
ficar el criterio de las Cámaras Ofi-
ciales de la Propiedad Urbana y Jun-
tas de apelación, constituidas con
arreglo a lo preceptuado en la Orden
de 21 de junio de 1938 en la aplica-
ción de los preceptos de referencia,

los escritos presenta-

bal de los, títulos que
y clases de Deuda a
el Consejo de Minis-
í del Ministro de Ha-
las fórmulas aplica-
pririciptios de equi-

y previa justificación
>osesión de los tene-

ORDEN de 30 de septiembre de 1939
ampliando a cuatro años el plazo
de tres que establece el artículo 27
del Reglamento para el Servicio de
Giro Postal para la reversión al Te-
soro Público de todos los giros pos-
tales impuestos en el año 1936.

Artículo 3.0 En la «Subcomisión
Reguladora del Algodón», «Oficina
de la Seda» o en sus Delegaciones de
Zona respectivas, se presentarán los
escandallos para su visado y registro,
sin que ello presuponga la aproba-
ción de los precios que se indiquen,
y siendo responsable el industrial de
cualquier falsedad u omisión que pu-
diera desprenderse de la comproba-
ción de los mismos.

El artículo 27 del Reglamento para
el Servicio de Giro Postal fija en tres
años el plazo duante el cuai la Admi-
nistración de Correos debe conservar
a disposición de ios derechohabientes
aquellos giros sobrantes que oportu-
namente no fuesen pagados a los des-
tinatarios ni reintegrado su importe
a los expedidores.

}ue no hagan uso
lecido ¡por este ar-
urar durante el pró-
nbre, para su liqui-
5 cupones no satis-
s con vencimientos
.ro de julio de mil
t y ocho, siempre
mente calificada :1a
de ios títulos.. La Administra-
lerecho de integrar
1 amortizable, cua-
interés, tributaría-
Impuesto de Utili-
;nte caracterizada,
iguientes :

Artículo 4.0 El precio de venta al
público será el resultante de cargar
sobre el que se deduzca de la corree-.
ta aplicación de las «Normas de
cálculo» el 43,75 por 100 que corres-
ponde al concepto de beneficio co-
mercial de almacenista y detallista,

en la proporción, del 15 por 100 y 25
por 100, respectivamente.

Existen numerosos giros de esta
especie emitidos en la España Nacio-
nal con fecha del año 1936, antes del
18 de julio, unos, cuyos imponentes
resultaron desconocidos, y otros des-
pués de dicha fecha, previnentes de
reembolsos, que por residir los desti-
natarios de todos ellos en zona mar-
xisita no pudo gestionarse su pago
oportunamente.

Los tejidos en pieza, para su ven-
ta al público, deberán llevar marca-
dos en la orilla, a todo su largo, en
color insoluble, con caracteres bien
visibles y en intervalos no superiores
a cincuenta centímetros, alternando
el nombre o marca del industrial res-
ponsable y el precio en pesetas por
metro, con la indicación «precio de
venta al público».

Como se trata de un caso excepcio-
nal, cuyas circunstancias abonan la
necesidad de una prórroga del plazo
de reversión al Tesoro de las sumas
retenidas por dicho concepto, dis-
pongo :

ento, sujeto, mil
ete.
riento, mil nove-

Este Ministerio se ha servido dis-
poner :

iento, mil nove- El industrial responsable del cum-
plimiento de lo anteriormente dis-
puesto será aquel que presente e' es-
candallo de venta a la «Subcomisión
Reguladora del Algodón.» u «Oficina
de la Seda» para efeotuar dicha venta
a almacenistas o detallistas.

Artículo único. Las Compañías
de Ferrocarriles y las demás empre-
sas concesionarias o arrendatarias de
una explotación de servicios públicos
están obligadas a contribuir, con la
cuota que proporcionalmeníe íes co-
rresponda, en la derrama para la ob-
tención de los alquileres condonados

Artículo único. El plazo de tres
años que para la reversión al Tesoro
Público de los Giros Postales sobran-
tes establece el artículo 27 del Regla-
mento de dicho servicio, queda am-
pliado a cuatro años para todos los

derecho reservado
or, las diversas ta-
in se reajustarán
correspondiente a
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en virtud de! Decreto de i." de mayo
de 1937, y disposiciones complemen-
tarias, por las fincas urbanas o parte

de las mismas que posean, tanto en
concepto de dueñas como en e! de

usufructuarias o concesionarias, ex-
cepto por los inmuebles o locales en
los que concurran las condiciones si-
guientes : que estén afectos directa-
mente al servicio público constitutivo
iie la actividad peculiar y específica
de dichas entidades ; que sean indis-
pensables para ei mismo y que no se
obtengan por la empresa de los loca-
les o fincas aludidos más rentas o be-
neficios que los generales de a ex-
plotación, no dando iugar a ingresos
especiales o individualizados la pose-
sión de dichas fincas urbanas.

Ministerio de Agricultura las acrediten su capacidad legal para
continuar la fabricación y venta de
sus productos, lo harán en el plazo
de un mes, a partir de la publicación
de la presente Orden, acompañando
una relación de los preparados que
tenían registrados con anterioridad al
i8 de jubo de 1936 y copia de las au-
torizaciones correspondientes.

hasta tanto se dicta un Rde elaboración de producto
eos para Veterinaria, los O
ductores continuarán fabri
preparados como venían
lo. dentro de las normas I
rías vigentes, a excepción <
productos que, por llevar g
Estado, no podrán ser envs
quetados ni destinados a1
una iy autorizad
del De legado Técnico del 1
Biología Anima;, que pre
recipientes provisionales d
rio

-
los definitivos

en presencia de un té 11ico
elaborador.

ORDEN de 16 de octubre de 1939
complementaria de la del 30 de sep-
tiembre último, fijando el precio de
las carnes.
limo. Sr. : Con el fin de que ia

unificación de precios de carnes, or-
denada por Disposición de 30 de sep-
tiembre próximo pasado, quede regu-
lada en todas las provincias con la
misma fecha, al objeto de no pertur-
bar las operaciones de compra ni e¡
abastecimiento normal, así como para
incrementar ia concurrencia de gana-
dos con destino ai consumo en fres-
co, tengo a bien disponer :

En ei caso de haber habido cambia
o cesión en ia dirección o propiedad
de dichos Centras o modificaciones
en los locales de los Laboratorios res-
pectivos y en la elaboración de kw
preparados, lo notificarán igualmente.

Pasado el plazo que se señala, se
anulará ia licencia de fabricación y
venta, teniendo que ser registrado el
Centro preparador y los productos
que elabore, abonando nuevos dere-
chos para continuar la producción.

Artículo 5." Los prodt
rán objeto, por ahora, de
Estado, son. : el cultivo

Antículo i," Los precios de carnes
que se fijarán con arreglo a lo dis-
puesto en la Orden Ministerial de 30
de septiembre último, empezarán a
regir en, todas las provincias el día 23
del mes actual.

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 20 de septiembre de 1939

Año de la Victoria. Artículo 2? Quedan sujeta

iguales requisitos los concesionarios
de aquellos productos similares que
eran reglamentariamente objeto y

importaciónH

y el suero contra dicha er
el Virus <íe Peste porcina
antipestoso que se aplican
tica. Estos productos lleva
envases definitivos un ciei
que sirva de testimonio di

BENJUMEA BURIN

ítario de este Mi-limo. Sr. Subse Artículo 2." La Dirección General
de Ganadería, de acuerdo con la Co-
misaría Nacional de Abastecimientos
v Transportes, fijará los precios que
hayan de regir en aquellas provincias
que no hayan remitido propuestas
para su aprobación, antes del próxi-
mo día 20.

(Núm. 2.078)
nisterio

(G.-5-739)

pos móviles regionales de contrasta-
ción dependientes del Instituto de
Biología Animal, figurando, por aho-

ra, al frente de cada uno de ellos, un
Inspector dei Cuerpo Nacional Yey
rinario especializado en bacteriología
v epizootología^^^^^^^^-"""""""""!

tía oficial, y que consistirá
peí metálico, sujeto con ui

ORDEN de 6 de septiembre de 1939
sobre difusión en España de tas
Cajas de Ahorros y extensión de
sus operaciones a préstamos egri-

tambi tlico, fijado ei
bre o bramante. El preci;
en una de sus caras el escu
tado español, y en la otra,
ción «I. B. A.». Si el prodcolas con garant prenda Artículo 3.0 Queda supeditada la

libertad de circulación de ganado de
sacrificio a la fecha de vigencia de
los nuevos precios.

limo. Sr. : Siendo las Cajas de
Ahorros instrumentos de crédito de
carácter popular, encaminados a sa-
tisfacer necesidades del pequeño pro-
duotor y propietario modesto, además
de su función primordial en cuanto

al ahorro se refiere, no deben faltar
estas entidades en poblaciones que
tengan un número determinado de
habitantes, a fin de recoger con la
máxima eficacia el ahorro de las cla-
ses modestas y de que ios necesitados
de su ayuda encuentren fácil y rápi-
da solución a su demanda de crédito.

vásara en ampollas, se
WLi
pos móviles de contrastación terán
Delegados Técnicos del Instituto de
Biología Anima! y tendrán como mi-
sión :

Do al ácido qu
rá alrededor del escudo la i;
«l. B. A. Contrastación». 1
quetas respectivas se hará
número de control y la fe
contrastación con los datos
suministrados por el Dele{

Artícuéo 4.0 Sin perjuicio de la li-
bre circulación, podrá ser interveni-
do el comercio por los organismos
que autorice la Comisaría Nacional
de Abastecimientos y Transportes.

ai Presenciar todas aquellas ope-
raciones que consideren convenientes
fiscalizar, de elaboración y envasado
de los preparados biológicos fabrica-
dos en Jos laboratorios autorizados,
corrigiendo las faltas que, a su juicio,
se observen en el curso de las mismas
y denunciando a la Dirección del Ins-
tituto de Biología Animal las irregu-
laridades que encuentren.

Artículo 5.0 Queda prohibido ei
destino a conservas ni salazones de
carnes de bovino, ovino y caprino,
salvo en los casos de que circunstan-
cias excepcionales o conveniencias de
orden superior aconsejaran autori-

meo
Artículo 6." A partir de

te disposición, queda prohil
bricación de vacunas ate
muertas contra el Mal ro]
zándose tan sólo la sue¡

ción con virus activo.zarloAsimismo deben
nes de estas instit.
en sus operaciones
tamo agrícola con
da, como ya se vSe
algunas Cajas con
tados, al favorecer
agricultura, satisfa

ampliarse ios fi-
siones, incluyendo
crediticias el prés-
garantía de preri-
íe practicando por
magníficos resul-

e¡ desarrollo de la
iendo necesidades

Dios guarde aV. I.muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

Articulo j.° Los Labora
ductores avisarán con lab) Realizarán cuantas pruebas de

contrastación se precisen, a fin de
que los productos tengan la debida
eficacia ; a este efecto, tomarán las
muestras representativas de cada lote
o serie de acuerdo con las instruccio-
nes que reciban del Instituto de Bio-
logía Animal. Los Laboratorios pre-
paradores tendrán a disposición del
Delegado 'Fénico un local adecuado
para que pueda verificar las pruebas
necesarias con las máximas garantías.

suficiente al Delegado Téí
que presencie las operación
trastación de los productos
que preparen y la fiscaliza
elaboración de aquellos en
establece la garantía del £$

BENJUMEA BURIN

Sr. Director General de Ganadería.
(Núm. 2.075) (G.—5.736)

de orden social ORDEN de 16 de octubre.de 1939
dictando normas para la contrasta-
ción de sueros y vacunas de Veteri-

En su virtud
del Consejo de

io conocimiento Estos establecimientos f;

dicho Delegado el materia
males de comprobación c
para su cometido eficaz.

do disponer
strosl he acorda-

Artículo pri**|
ción EspañoB
Benéficas prH
Trabajo, en t
mes, a partir de
den, un plan c
por toda Españ"
cúrsales de las C
sin que quede ni

o. La Confedera-
Cajas de Ahorro
irá al Ministro de
azo máximo de un
i fecha de esta Or-
npleto de difusión
de Agencias y Su-
ias que la integran,
juna población, ma-

nana

x ú
limo. Sr. : Reorganizado el Ins-

tituto de Biología Animal y restable-
cidas todas sus funciones, entra en
vigor el Reglamento sobre elabora-
ción y venta de especialidades farma-
céuticas desinfectantes y sueros y va-
cunas para ganadería, aprobado por
Orden ministerial de 14 de mayo de
1934 (Gaceta del 19). En lo relaciona-
do con productos biológicos, carece e<
mencionado Reglamento de normas
eficaces que garanticen la eficiencia
profiláctica y curativa de los mismos.

Artículo 8." Los Centn
dores y sus depósitos de
mitirán. al personal del í
Contrastación del Instituto
gía Animal penetrar, con
vio aviso, en cualquiera d
les, al objeto de inspeccic
como examinar sus libros
de distribución. Dicho perj

remitir ai Instituto de Bic
mal las muestras de los

eset
c) Vigilarán el estado sanitario de

los animales productores y las prue-
bas reveladoras diagnósticas practica-
das a los mismos, quedando faculta-
dos para ordenar su repetición si lo
considerasen preciso^
Waj Remitirán periódicamente a la
Sección de Contrastación del Institu-
to de Biología Animal cuantas cepas
microbianas utilicen los estableci-
mientos en la preparación de sueros
y vacunas para la ganadería, así como
una relación mensual de los trabajos
realizados y resultados obtenidos.

e) Examinarán periódicamente Li-
bros Registros de cada Centro corres-
pondientes a producción, inmuniza-
ciones, contrastación y archivo de an-
tígenos.

f) Realizarán campañas divulga-
doras sobre el uso de las vacunas y
las técnicas correctas de su aplicación,
para evitar, en lo posible, ¡los fiaca-

sos por vacunación.

yor de cuatro mi hitantes donde no
se establezca a
sal o represent Bncia, sucur-

as referidasn de
Cajas. En las capitales de provincia
donde no exista actualmente organis-
mo de ahorro adherido a la Confede-
ración, deberá establecerse este servi-
cio utilizando preferentemente las Ca-
jas creadas por las Diputaciones Pro-
vinciales o estableciéndolas de acuer-
do con las mismas.

que considere pertinentes,

Precisa, por tanto, que para mayor
eficacia en la comprobación de sue-
ros y vacunas, se extienda la acción
de los servicios del Instituto de Bio-
logía Animal a los mismos Institutos
preparadores, para contrastar las bue-
nas normas de fabricación y llegar a
una fiscalización de la elaboración en
todas sus fases, de ¡la distribución y
de su aplicación.

Artículo 9.0 Los Cent
sitos de venta dispondr;
conservación de los proc

destino a los sueros y va
tas cuya temperatura no
18o C, y de frigoríficos
cunas y virus vivos con
ratura no superior a 5° C

gicos, de almacenes o

Artículo segundo. Las Cajas de
'Ahorro, aparte de su misión esencial
a favor del ahorro, estarán obligadas
a establecer el servicio de préstamos
a los agricultores con la simple ga-
rantía de prenda sin desplazamiento.

Artículo 10. El Sei
de Contrastación llenanPor todo lo expuesto, este Ministe-

rio ha tenido a bien disponer : te, los siguientes conn

Lo que digo a V
cimiento y efectos.

I.para su cono- Artículo r.° A tenor de lo dispues-
to en la Orden de este Ministerio de
16 de mayo de 1937, todos los Cen-
tros preparadores de especialidades
farmacéuticas desinfectantes y sueros
y vacunas para ganadería, que hubie-
ran sido autorizados con anterioridad
al 18 de julio de 1936 y que no hu-
bieran, presentado en el Instituto de
Biología Animal los documentos que

g) Actuarán asimismo en el cam-
po, contribuyendo al esclarecimiento
de los diagnósticos dudosos y consti-
tuyéndose en arbitros al informar a
la Superioridad sobre litigios por ac-
cidentes vacunales.

a) Comprobación d*

y calidad de ilas cepas
empleadas en cada Cent
paración de los distiwDios guarde a V.I.muchos años.

Madrid, 6 de septiembre de 1939
Año de la Victoria-

biológicos.
b) Contrastación dt

des antigénicas o cura!
tados productos; y

c) Inspección penó<
probar el cumplimiento

BENJUMEA BURIN Igualmente colaborarán con el Ser-
vicio Nacional Veterinario en ia ex-
tinción de focos epizoóticos.

Señor Subsecretario de este Minis-
terio
(Núm. 2.077) (G.—5.738) Artículo 4.0 Por el mome^.o, y
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.len a los Delegados Téc- publicación de este Concurso en elBoletín Oficial del EstadoMadrid, 11 de octubre de 1939.Ano de la Victoria.

pal, se hace preciso insistir en que
sólo ha de entenderse por tal aquéllaque proceda de operaciones crediti-
cias, excluyendo, en absoluto, la lla-
mada «Relación de acreedores».

Es decir, que sólo deberán consig-
narse como Deuda aquellas cantida-des que, procedentes de operaciones
de crédito, adeude realmente el Mu-
nicipio en las fechas indicadas de 31de diciembre de 1935, de 31 de di-
ciembre de 1936, 31 de diciembre de
"937 y 31 de diciembre de 1938.El plazo para la remisión de los
trabajos a la Dirección General de
Administración Local, de este Minis-
terio, vencerá a los tres meses de la
publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial del Estado y debe-
rán ser enviados a medida que se ul-

Povedano, vecino de Valdemorillo
(Madrid), y cuyos demás datos per-
sonales no constan, y Miguel Atien-
za Orellano, vecino de Valdemorillo
(Madrid), y cuyos demás datos per-
sonales no constan.

iii. Hasta tanto que se
ia Reglamentación definiti-
ipreparación de productos
para Veterinaria, y con el

ficar los métodos de elabo-
antrastación de aquellos que
r garantizados por el Esta-
ección General d° Ganade-
las normas que han de ser
provisionalmente.

13 de octubre de^^^B
VictoriaJ

(Núm. 2.071)
YAGÜE

(G.—4.131)

CIRCULAR de 12 de octubre de
1939 anunciando concurso para cu-
brir seis plazas de Tenientes médi-
cos profesionales en los Serviciosde Sanidad del Ejército del Aire.

Igualmente se hace saber que de-
ben prestar declaración cuantas per-
sonas puedan indicar la existencia de
bienes a aquéllos pertenecientes, pu-
diendo prestarse tales declaraciones
ante este Juzgado, sito en esta Ca-
pital, calle de Gurtubay, número 4,
o ante el de primera instancia o mu-
nicipal del domicilio de los declaran-
tes, los cuales me remitirán las de-
claraciones directamente el mismo
día que las reciban; y que ni el fa-
llecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia de los presuntos res-
ponsables dentendrám la tramitación
}- fallo de los expedientes.

Madrid, 19 de octubre de 1939.Año de te Victoria.—El Juez instruc-
tor, C. Múzquiz.

1939 Existiendo en los Servicios de Sa-
nidad del Ejército del Aire seis pla-
zas de Tenientes Médicos profesiona-
les, el personal de dicha categoría
que desee pasar a prestar sus servi-
cios como agregados a Aviación, po-
drá solicitarlo mediante instancia di-
rigida al Excmo. Sr. Ministro del
Aire,cursada por conducto reglamen-
tario, acompañando copia de su hoja
de servicios o relación jurada susti-
tutiva.

BENJUMEA BURIN

rector General de Gana-

,076) (G.—5.737)

TERIO DEL AIRE timen
• Se ordena a los señores Jefes de
las Secciones el cumplimiento estricto
de la Circular a que hace referencia
la presente, para evitar el retraso que
la devolución de trabajos ha de origi-
nar, y los Gobernadores Civiles cui-
darán de dar a la presente Orden la
debida publicidad, para en su día po-
der seguir las responsabilidades que
se deriven de su inobservancia.»

CONCURSOS
El plazo de admisión de las instan-

cias terminará a los treinta días de la
publicación de este Concurso en el
Boletín Oficial del Estado.

.AR de 14 de octubre de
ainciando concurso para cu-
cantes de Cátedras en la Es-
[uperior Aerotécnica.

(Núm 2.118) (G.—5.768)

Madrid, 12 de octubre de 1939Año de la Victoria,

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIAtrándose vacantes en la Es-

iperior Aerotécnica las Cate-
YAGÜE

(Núm. 2.070) (G.—4.130)
Se encarece el más rápido y pun-

tual cumplimiento de la misma.
JUZGADO NUMERO 10

inámica general y aplicada
o de Aviones. Dios guarde a V. E. muchos años EDICTO

o integra!, Ecuaciones dife-
; y Cálculo de probalidades.
Jteonia v Electrometría (pri-
;o).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Madrid, 13 de octubre de 1939.Año de la Victoria.—El Director

General de _ Administración Local,
A. Iturmendi.

En el expediente que se sigue en
dicho Juzgado y Secretaría de :'on
Cándido García Caamaño, a instan-
cia de don Julián Granizo Rodríguez,
como marido y legal representante de
doña Felisa Alonso Rubio, sobre de-
claración de herederos ab-intestato de
su tía, doña Matilde Rubio Soler, de
sesenta y cuatro años, natural y ve-
cina de esta Capital, hija de don Juan
y doña Rafaela, viuda de don Ra-
món Ibáñez, de cuvo matrimonio no
hubo sucesión, por el presente se
anuncia la muerte sin testar de la
doña Matilde Rubio Soler, a fin de
que, dentro del término de treinta
días, comparezcan a reclamar su he-
rencia los que se crean con igual o
mejor derecho a ella que la que la
reclama, la doña Felisa Alonso Ru-
bio, ante este Juzgado.

Ministerio de ia Gobernación
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles

de las provincias de Albacete, Ali-
cante, Almería, Barcelona, Caste-
llón, Ciudad Real, Cuenca, Gero-
na, Granada, Guadalajara, Jaén,
Madrid, Murcia. Tarragona y Va-
lencia.

ciones industriales de la elec-
y Transmisión (Electrotec-
indo curso).

DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL

lertos y vías, de comunica- Sección 2.a

iCtura RÉGIMEN PROVINCIAL, MUNICIPAL Y
ESTADÍSTICA;tría Analítica y Nomografía.

ica racional.
(rafia, Navegación y Astro-

CIRCULAR (reproducida) para que
los Jefes provinciales y municipa-
les remitan a este Ministerio los

(Núm. 2.072) (G •—4-132)

y Óptica.
istibles, lubrificantes y ex-

datos estadísticos que se interesan PROVIDENCIAS JUDICIALES
Con fecha 4 del pasado mes de ene-

ro (Boletín Oficial del Estado del 6)
publicó este Departamento la Circu-
lar que hoy se reproduce, para cono-
cimiento de los Excelentísimos Seño-
res Gobernadores Civiles de las pro-
vincias que en aquella fecha aún no
habían sido liberadas :

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-de tiro y bombardeo

lento aéreo DADES POLÍTICAS
ización científica del trabajo.
mcia el correspondiente Con-
itre todos los ciudadanos es-
que deseen desempeñarlas,

dolo en un plazo de veinte
artir de la fecha de Ja publi-

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Te-
niente H. del Cuerpo Jurídico Mi-
litar y Juez instructor provincial
de Responsabilidades Políticas de

Dado en Madrid, a once de octubre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.Madrid,«CIRCULAR para que los Jefes

provinciales y municipales remitan a
este Ministerio los datos estadísticos
que se interesan :

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta jurisdicción, fecha 17 de los co-
rrientes, se instruye en este Juzgado
de mi cargo expedientes de responsa-
bilidad política contra Segundo Cata-
lino Rodríguez, vecino de Madrid,
y cuyos demás datos personales no
constan ; Juan Toribio Fernández.
vecino de Cercedilla (Madrid), y cu-
yos demás datos personales mo cons-
tan ; Felipe García García, portero,
casado, vecino de Madrid, y cuyos
demás datos personales no constan ;
Ascensión Chica Gómez, soltera, ve-
cina de Madrid, y cuyos demás datos
personales no constan ;Clemente Pé-
rez Acedo, vecino de Valdemorillo
(Madrid), y cuyos demás datos per-
sonales no constan ;Francisco Bláz-
quez Cabrera, vecino de Valdemori-
llo (Madrid), y cuyos demás datos
personales no constan ; Juan Partida
Hernández, vecino de Valdemorillo
(Madrid), y cuyos demás datos per-
sonales no constan ; Francisco Fer-
nández Partida, vecino de Valdemo-
rillo (Madrid), y cuyos demás datos
personales no constan ;Florentino Ro-
drigo Villena, vecino de Valdemori-
llo (Madrid), y cuyos demás datos
personales no constan ;Doroteo Gon-
zález Suja, vecino de Valdemorillo
(Madrid), y cuyos demás datos per-
sonales no constan ; Ricardo García

El Secretario,
Cándido Garcíaesta Orden en el Boletín

ü Estado. La solicitud se
instancia dirigida al exce-

(Firmado.)

Los Jefes de las Secciones provin-
ciales de Administración Local debe-
rán proceder, con la mayor urgencia,
a la elaboración de Jas estadísticas de
liquidaciones de presupuestos muni-
cipales ordinarios correspondientes a
los ejercicios de 1935, 1936, 1937 y
1938; a la formación de la de los pre-
supuestos ordinarios de 1936, 1937 y
1938; a la de los extraordinarios en
vigor en 31 de diciembre de 1935, 31
de diciembre de 1936, 31 de diciem-
bre de 1937 y 31 de diciembre de 1938,
y a la de Ja Deuda Municipal y exis-
tencias en las Cajas Municipales en
Jas propias fechas.

—369)' señor Ministro del Aire,

ando relación jurada de los
conocimientos que posean,
indo ios servicios prestados

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Nacional. Por el'presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta Capital, se anuncia la
muerte sin testar de don Francisco
Iglesias Seisdedos, natural de Muga
de Sayago (Zamora), hijo de Ramón
y de Teresa, que falleció, en estado
de casado con Eulalia Guerrero Gar-
cía, en esta Capital, el veinte de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
seis, a los cincuenta y seis años; y ¡a
muerte, también sin testar, de d.ofíaEulalia Guerrero García, natural de
Fuente Álamo de Murcia (Cartage-
na), hija de Andrés v de Isabel, que
falleció, en estado de casada con don
Francisco Iglesias Seisdedos, en la
misma Capital y día que el anterior,
a los cincuenta y dos años de edad.
Se hace saber que han comparecido
a reclamar la herencia, respecto del
primero, sus hermanos de doble
vínculo, doña Leonor, doña Dolores
Rosa y don Antonio Luis Iglesias
Seisdedos, y con relación a la segun-
da, sus también hermanos de doble
vínculo, doña Isabel, don Andrés

» 14 de octubre de 1939
1 Victoria.

YAGÜE

2.069) (G.—4.129)

IAR de 11 de octubre de
lunciando concurso para cu-
s plazas de Oficiales de Sa-
Wilitar (no médicos) en los
\s de Sanidad del Ejército En la realización de estos trabajos

se atemperarán los señores Jefes es-
trictamente a las instrucciones conte-
nidas en la Circular de la Dirección
General de Administración Local fe-
cha 22 de febrero de 1934 (Gaceta del
27), sin otras variaciones que las de
amoldar también los estados referen-
tes a las liquidaciones a la nueva cla-
sificación de Acjntamientos por cate-
gorías de población. Es decir: meno-
res de 1.000 habitantes de derecho ;
de 1.000 a 4.999; de 5.000 a 19.999;
de 20.000 a 99.999; de 100.000 y más
habitantes.

do en los Servicios de Sa-
Ejército del Aire seis pla-
Sciales de Sanidad Militar
°s), el personal de dicha
que desee pasar a prestar
•os como agregados a Avia-
ra solicitarlo mediante ins-
'gida al Excmo. Sr. Minis-, cursada por conducto re-
I acompañando copia de
iservicios o relación jura-

Íadmisión de las instan-
a los treinta días de la En relación con la Deuda Munici-
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on José María, don Asensio y doña
Consolación Guerrero García: y se
ama a los que se crean con igual o

lejor derecho para que comparezcan
nte el Juzgado a reclamarlo dentro
el término de treinta días, parándo-
js, en otro caso, el perjuicio a que
ubiere lugar en derecho.
Dado en Madrid, a diecinueve de

ctubre de mil novecientos treinta y
ueve. Año de la Victoria.

JUZGADOS MILITARES reas, 25 áreas y una centiárea, res-
pectivamente, para mil cabezas de
ganado lanar y quince vacunas, ten-
drán lugar en estas Casas Consisto-
riales el día 31 del actual y hora de
las diez y doce de su mañana, res-
pectivamente, bajo el tipo y condi-
ciones que se hallan de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento.
Caso de resultar desiertas, se cele-
brarán otras segundas, diez días des-
pués, en el sitio yhora que se fijepor
la presidencia, bajo el mismo tipo y
condiciones fijadas para la primera.

Meco, (Madrid), a 9 de octubre de
1939. Año de la Victoria.ElAlcalde-
Presidente, Juan A.Larrazábal.

Tomás García Garc'a FrGarcía Mayor, JuaneómeRafael Conzález del Cerro ]
no Tordesillas del Olmo BiVega González, FranciscoEstringána.

UZGADO PERMANENTE NU-
MERO 2

En virtud de providencia dictada
en eldía de hoy por el señor Juez Mi-
litar Permanente número dos, de es-
ta Plaza en el procedimiento sumarí-
simo de urgencia seguido en este
Juzgado con el número 44.715, de
Auditoría y 2.302, de este juzgado,
se ha acordado citar por medio del
presente a don Jesús López y López,
con. domicilio en el Cerro Bermejo,
número 2, para que en el término
de cinco días contados desde el si-
guiente a lapublicación de este edic-
to en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, comparezca en este Juzgado
si-to en la calle del General Casta
ños, número 1, piso segundo, con el
ed fin recibirle declaración en el ex-
presado procedimiento, apercibido
que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 23 de septiembre de 1939.
Año de la Victoria,ElSecretario (fir-
mado)

Reemplazo de 1940 ElfJfuentes Merino, Juan José g!
Boni. Tose Antonio Gallardo!
güero, Laureano López AloceJlixMartín Pascual, Domingo]
nez Alonso, Canuto Otero Olí
Sixto Lanillos Camacho, Jairibio Fuentes, Miguel de los FJPérez, Cipriano Napoleón Bi
José de Nicolás Díaz, Agustín ]
Sánchez, Carlos Hermann I
Yager, Manuel Páramo AlonsÜManuel Paz-Pati Ruiz, Juan JúReina, Narciso Ruiz Pérez, 'Ei
Ruiz Pérez, José Luis Velase
guez. Luciano Vicente Blazquj

Todos ellos saon nturales di
Villa, comprendidos en el
miento del año actual.

El Secretario,

Cándido García

Juez de primera instancia,
Antonio Martínez

(A.—373)

JUZGADO NUMERO 3 (Núm. 2.013) (O.—365)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y AJALVIR
EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de primera instan-
t número tres, de esta Capital, se

Habiendo sido aprobadas por la
Comisión Gestora en pleno, las or-
denanzas de exacción de los dere-
chos y tasas sobre los servicios y
arbitrios de guardería rural, voz pú-
blica, pesas y medidas, ocupación
de la vía pública y puestos públicos,
bebida, carnes, repartimiento de uti-
lidades, 20 por 100, sobre las cuotas
del Tesoro, y contribución indus-
trial, recargo municipal sobre la
contribución industrial y de comer-
cio, 20 por 100 sobre la contribución
territorial riqueza urbana y otra so-
bre derecho o tasa sobre el recono-
cimiento de cerdos, se exponen al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, para que en dicho lapso
de tiempo puedan formularse ante
la Delegación de Hacienda de esta
provincia, las reclamaciones que
contra las mismas se crean perti-
nentes.

güén autos de juicio declarativo de
layor cuantía, a instancia de don
uis Testor y León, contra don Juan
¡anelles y Ripoll, sobre reclamación
e veinticinco mil pesetas con cuaren-
iy ocho céntimos y otros extremos,

n los cuales se fha dictado el s_-

Se advierte a los mismos,!
padres, tutores, parientes o
ñas de quienes dependan, que]
presente anuncio comparecer
la Casa Consistorial de esta
por si o por medio de persoi
les represente, los días 8 y
corriente mes y hora de Ial
de su mañana a exponer lo qd
vengan, referente a su inclus
el alistamiento, rectificación
rre definitivo del mismo y cía
ción y declaración de soldad
virtiendo que el presente edic
tituye a las citaciones ordena.
la vigente ley de Reclutamien
bre ignorado paradero de los i
parándoles, en el caso contra
perjuicio a que haya lugar.

Canillejas, 6 de octubre di
Año de 'la Victoria.—El i
Presidente, V. Henche.

(B.—405)

ente

AYUNTAMIENTOSAuto.
—Madrid, tres de octubre de

] novecientos treinta y nueve. Año
la Victoria.

—
El anterior escrito

ase a los autos de su razón, y...
S.a, por ante mí, el Secretario, dijo:
admite la demanda que se formula
el anterior escrito, la que se sus-

por los trámites establecidos
ra el juicio declarativo de mayor
antía, y de ella se confiere traslado

EL PARDO
Propuesto por la Comisión de Ha-

cienda la transferencia de crédito
dentro del Presupuesto' ordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto
al público en la Secretaría munici-
pal, por término de quince días, pa-
ra que durante dicho plazo puedan
formularse reclamaciones ante el

ü demandado, don Juan Planelles y
Ripoll, al que se emplazará para que,
ientro del improrrogable término de
nueve días, comparezca en los autos
personándose en forma, y mediante
idesconocerse su actual domicilio ¡y

Dichas ordenanzas fueron apro-
badas en sesión del 15 de septiem-
bre último.

HLo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Re-
glamento de 23 de agosto de 1924 y
para general conocimiento.

ElPardo, a 4 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.—ElAlcalde pre-
sidente, Francisco Rodrigues.

(Núm. 2.015). (0.-363)

(Núm. 1.991) (X
aradero, hágasele tal emplazamiento
jando la oportuna cédula en el si-
o público de costumbre de este Juz-
ado e insertándola en el Boletín

Ajalvir, 8 de octubre de 1939. Año
de la Victoria^¿¿^lcalde^/g«¿s/0
Barrag átJ_\\\ VALDEOLMOS Y ALALP

Don Eusebio Merino Mingo, .
ficial del Estado y en el Boletín
ficial de esta provincia, haciéndo-
le saber que las copias simples de

(X.—290)
Presidente de este Ayuntai
Hago saber : Que habiendo

mado por esta Alcaldía el j
correspondiente al año 1940, di
los Edificios y Solares no exei
contribución existentes en el %
municipal, he acordado que d«
drón se exponga al público en
cretaría del Ayuntamiento, pol
mino de ocho días, a contar des
fecha, con objeto de que los]
buyentes puedan examinarlo 4
dentro del plazo fijado, las rt
ciones que crean conveniente^
errores aritméticos o de copiaj

VILLAVICIOSADE ODÓN

t demanda y documentos quedan re-
ervadas en Secretaría para serle en-
regadas si compareciere. Y se rad-
ica el embargo preventivo decretado
n estos autos contra dicho demánda-
lo y llevado a efecto en siete de sep-

Don Tomás FilioSevillano, Alcalde
EL PARDO Nacional de Villaviciosa de Odón.

Confeccionados los Padrones y
Listas cobratorias de la Contribu-
ción Urbana para el ejercicio de
1940, por el presente se hace saber,
que quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, a contar
de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, du-
rante el cual los contribuyentes pue-
den examinarlos y formular recla-
maciones contra errores aritméticos
de copia o de nombre y apellidos
mal puestos, advirtiendo que fuera
del plazo no se admitirá ninguna.

Hago saber: Que en la Secretaria
de este Ayuntamiento, se hallan ex-
puestas al público, durante el plazo
de ocho días, la matrícula de Con-
tribución urbana de este término
municipal, con objeto de que puedan
ser examinadas y presentar las re-
clamaciones a que diere lugar.

iembre próximo pasado, a cuyo de-
mandado le será notificada esta resu-
nción, siendo para ello extensiva la
édula mandada fijar y publicar. —Lo
riandó y firma S. S.a, de que doy fe.
luctuoso Cid.

—
Ante mí, Cándido

¡arcía. (Rubricados.)»

Villaviciosa de Odón, 9 de octu-
bre de 1939. Año de la Victoria.—
Tomás Filio.

—289)
Lo que se anuncia por el j

edicto para conocimiento de 1
resfidos, conforme a lo prevé

el artículo 26 del Reglamenti
de enero de 1894.

." con el fin de que sirva de notifi-
ación a don Juan Planelles y Ripoll,
mplazándole a la vez a los fines y

\u25baor el término acordados, expido la
resente para su inserción en e'l 5o-
itín Oficial del Estado y en el Bo-
.etín Oficial de esta provincia, en
dadrid, a tres de octubre de mil no-
recientos treinta y mueve. Año de la

CANILLEJAS
El Pardo, a 4 de octubre de 1939

Año de la Victoria.—El Alcalde pre
sidente, Francisco Rodríguez.

Ignorándose el paradero de los
mozos que a continuación se expre-
san:

Dado en Valdeolmos, a 7
bre de 1939. Año de la Vi
P. S. M., El Secretario (firn
El Alcalde, Eusebio Merino.

(Núm. 2.057) (X|
Reemplazo de 1938.—Félix Arro-

yo González, Lorenzo Domínguez
López, Nicolás Echevarri Vera, Víc-
tor Estala Gallo, Mateo González
García, Mariano Muñoz García, Jus-
to Pollan Pérez, Celestino Sancho
Sanz, Paulino Sánchez Conejo, Ra-
fael Yagüe Aznar.

Reemplazo de 1937.—Pablo Arro-
yo Rojo, Pedro Bueno Martínez,
Juan López Bernal, Juan Sánchez
Marco, Julio López García, José La-
redo Moya.

Reemplazo de 1939.—Ricardo Ar-
chilla Palencia, Saturnino Bueno
Martínez, Aurelio Barreras Díaz,
Manuel Estévez Manzanedo, Vicen-
te Jorge Blasa, Emilio López Vela,
Héctor MaraviliPelayo, Manuel Pla-
za Vázquez, Luis Medinilla Hernán-
dez, Juan Francisco Pulido Sánchez,

(Núm. 2.015) (X —299)

tona MECO
El Secretario,

Cándido García Don Juan Antonio Larrazábal Cal-
vo, Alcalde-Presidente de la Comi-
sión Municipal Gestora de esta Villa
de Meco (Madrid).

MECO

—370) Don Juan Antonio Larrazáb;
' Alcalde-Presidente de la (

Municipal Gestora de estaJUZGADO MUNICIPAL Hago saber: que las subastas de
pastos de invierno y sobrantes de las
«Dehesas delLagar y Esparrales» de
los propios de este Municipio, para
el año forestal de 1939-40, para su
disfrute desde 1.° de noviembre de
este año, a 1.° de marzo de 1940, y
desde 15 de junio de 1940, a 29 de
septiembre del mismo año, situadas
en este término municipal, cuya lo-
calidad de ambas Dehesas, en una
extensión superficial de 8 hectáreas
49 áreas y 38 centiáreas y 18 hectá-

Meco (Madrid),

BARAJAS DE MADRID Hago saber: Que ignora
paradero del mozo Gregorio
Alonso, del reemplazo de i<

renzo Gonzalo García, Benei
pez Román, Laureano Pére:
ro v Julio de Lucas Cogollo
1939; Santiago Hernández
del de 1940, Y Cecilio-Isidro
berres Echevarría, Claudio
Martínez y Claudio-Alonso
Moyano, del reemplazo de

Por el presente se cita a Francisco
laritínez, natural de Lorca, con últi-
-10 domicilio en el término municipal
le Vicálvaro, a fin de que comparez-
:a ante este Juzgado Municipal el día
8 de octubre próximo, y hora de las
iiez de la mañana, para la celebra-
ñon del juicio verbal de faltas que se
e sigue por hurto.

Núm. 1.909) (B.-457)
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de esta Villa, compren- hijo de Martín y Ramona; IsidoroLópez Yagüe, hijo de Demetrio yVictoria; Ramón Muñoz Gabarri,hijo de Manuel y Victoria.
Reemplazo de 1940 :Eusebio Fra-

guas Alvaro, hijo de Eusebio y Car-
men ; Antonio Vázquez Magro, hijo
de Rogelio y Teresa.

El Molar, 10 de octubre de 1939.Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado) .

manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.alistamiento del año ac-

ie en conocimiento de los
nares y 50 vacuno, en el tipo de 450
pesetas.

Collado Mediano, 11 de octubre de
1939. Año de la Victoria.—El Alcal-
de (firmado; .

A las catorce, la de leñas del tran-
zón «El Valle», de la dehesa «Ana
Gutiérrez», en el tipo de 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, y, caso de quedar
desiertas las primeras subastas, se ce-
lebrarán las segundas el día 10 de no-
viembre próximo, a la misma hora y
condiciones.

í, sus padres, tutores, pa-
ersonas de quien dependan,
sn ia obligación de compa-
ctas Casas Consistoriales,
Ipersona que les represen-
i día 22 del actual, en cuyo
lugar la clasificación y de-
de soldados, advirtiendo
nuncio sustituye a las cita-
snadas por el Reglamento
; vigente, dando lugar, en
.rio, al perjuicio a que haya

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal del corriente ejercicio, ente-
rado del anuncio de subasta de la fin-
ca ..., ofrece por el aprovechamiento
de pastos de la misma la cantidad de(Núm. 2.058) (X.-307) ... pesetas (en letra), y acepta las
condiciones facultativas yeconómicas
de la subasta.

Pradeña del Rincón, 7 de octubre
de 1939. Año de la Victoria.

—
El Al-

calde, P. O. (firmado).
(Núm. 2.083) (O.—392)

MANZANARES EL REAL
Elpadrón de Edificios y Solares de

esta Villa, con sus correspondientes
listas cobratorias, para el año de
1940, queda^i expuestos al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
término dé ocho días, durante los
cuales podrán ser examinados por
cuantas personas lo deseen, y con el
fin de oír reclamaciones, que sólo po-
drán versar en errores aritméticos, du-
plicidades y de copia.

adrid), a 13 de octubre de
de la Victoria.

—
El Alcai-

de, Juan A. Larrazábal.

(Fecha y firma.)
(D.-381).(Núm. 2.962)

CASARRUBUELOS
.059) (X.-308) LA HIRUELA Don Ángel Tártalo Guzmán, Alcalde. Presidente del Ayuntamiento Nacdo-El día 25 del actual, y hora de las

once, se celebrará en estas Casas Con-
sistoriales, ante mipresidencia oCon-
cejal en quien delegue, la primera su-
basta de pastos para 200 cabezas de
ganado lanar, 20 cabrío, 200 vacuno
y 20 mayor, en los montes de propios
de este Municipio, número 79 del Ca-
tálogo, para el año forestal de 1939 a
40, bajo el tipo de tasación de 720
pesetas y presupuesto de gastos.

nal de esta Villa de Casarrubuelos,
Hago saber :Que confeccionado el

padrón de los edificios y solares de
este término municipal para el año
1940, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante los días hábiles de oficina y
por plazo de ocho días, durante el
cual pueden los vecinos y contribu-
yentes examinarlo y presentar contra
el mismo las reclamaciones que juz-
guen pertinentes.

EL ÁLAMO
;ionado el Padrón de lidifi-
iares de este término para el
iño de 1940 y su lista cobra-
hallan expuestos al público
;retaría del Ayuntamiento,
10 de ocho días, durante los
drán ser examinados por

Manzanares el Real, 13 de octubre
de 1939. Año de la Victoria.

—El Al-
calde Presidente de la Comisión Ges-
tora (firmado).

t deseen y se admitirán las
mes que se presenten.

(Núm. 2.056) •—305)
La Hiruela, a 9 de octubre de 1939.

Año de la Victoria.
—El Alcalde (fir-

mado) .
tmo, 10 de octubre de 1939.
a Victoria.—El Alcalde, Do-
hlega.

GALAPAGAR
Se hallan terminados y de mani-

fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el término de ocho días,
el repartimiento de la Contribución
Urbana de esta localidad y lista co-
bratorias, para el próximo ejercicio
de 1940 y 1941, durante cuyo plazo
pueden reclamarse alegaciones justas,
bajo el concepto que, pasado dicho
plazo sin verificarlo, no serán oídas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

2.063) (X—310) Núm. 2.061) (O.-380)
Casarrubuelos, 14 de octubre de

1939. Año de la Victoria.
—

Ángel
Tórtolo.VILlLAMANTA

in Caballero García, Alcalde
juntamiento de Villamanta,
saber : Que la Comisión de

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Confeccionados los padrones y lis-

tas cobratorias de la Contribución
Urbana para el año 1940, se encuen-
tran expuestas al público, por el pla-
zo de quince días, en la Secretaría del
Ayuntamiento, durante cuyo plazo
pueden formularse las reclamaciones
que versen sobre errores aritméticos
o de copia.

(Núm. 2.087) (X.-320)

CADALSO DE ¡LOS VIDRIOS
ha sancionado el proyecto Elproyecto de Presupuesto Munici-

pal ordinario para el año 1940, forma-
do por la Comisión de Hacienda de
este Ayuntamiento, se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría del
mismo por plazo de ocho días, duran-
te los cuales y los ocho siguientes po-
drán formularse las reclamaciones per-
tinentes, de acuerdo con el artículo
quinto del= Reglamento de Hacienda
Municipal.

upuesto ordinario para el año
y antes de someterle a la dis-
aprobación definitiva de esta
:ión municipal, se expone al
para que, durante el plazo de

Galapagar, a 8 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

—
-El Alcalde (fir-

mado) .
is, contados desde el siguien-
inserción en el Boletín Ofi-

(Núm. 2.066) (X.-313) Cadalso de los Vidrios, a 16 de oc-
tubre de 1939. Año de la Victoria.

—
El Alcalde accidental (firmado).

(Núm. 2.084) (X.—3U)edan presentarse las reclama-
observaciones qtie estimasen
:nte, entendiéndose que, si
re el tiempo señalado, no se

HORCAJUELO DE LA SIERRA
El día 31 del mes en curso tendrá

lugar en estas Casas Consistoriales,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o de quien legalmente le sustituya,
por medio de pliegos cerrados, debi-
damente reintegrados, la subasta de
pastos del monte de estos propios que
a continuación se expresa :

DISTRITjO DEL BOALO Cadalso de los Vidrios, a 16 de oc-
tubre de 1939. Año de la Victoria.

—
El Alcalde accidental (firmado).

(Núm. 2.084) (X.—316)
íanta, a 10 de octubre de
10 de la Victoria.

—El Alcal-
ado).

unguna Por don Lino Matías Antón, vecino
del Boalo, se ha solicitado una par-
cela de terreno perteneciente al común
y sitio de Peña Hoyuela, término del
Boalo, cuya parcela mide una exten-
sión de 161 metros cuadrados.

(X.—314)
A las once, la del monte «Dehesa

Boyal», para 450 lanares, 50 vacuno
y 10 mayor, en el tipo de 900 pesetas.

SEVILLA LANUEVA

fYOS DE LA PRESA
nada la Matrícula de Indus-
ra el próximo ejercicio de
expone al público por tér-

diez días en la Secretaría de
intamiento, contados desde la

Lo que se pone en conocimiento del
público en general, con el fin de que,
durante el plazo de quince días, se in-
terpongan las reclamaciones oportu-
nas, transcurrido el cual no se admi-

Se halla terminada y expuesta al
público, por plazo de diez días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, la
Matrícula de la Contribución indus-
trial formada para el próximo año de
1940, al objeto de oír reclamaciones.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Horcajuelo de la Sierra, 7 de oc-
tubre de 1939. Año de la Victoria.—
El Alcalde (firmado).

tira ninguna

1 de] presente en el Boletín
de la provincia, para oír re-

Distrito del Boalo, 16 de octubre de
1939. Año de la Victoria^—El Presi-
dente de la Comisión Gestora (fir-
mado).

Sevilla la Nueva, a 11 de octubre
de 1939. Año de la Victoria.

—El Al-
calde, P. O. (firmado).

íes, si las hubiere (Núm. 2.082) (O.—393)
(Núm. 2.081) —315)

>s de la Presa, a 10 de octu-

939- Año de la Victoria.
—El

(firmado). COLLADO MEDIANO (O.-389)
TORREMOCHA DEL JARAMAEl día 6 de noviembre próximo, a

las horas que se indican, tendrán lu-
gar en estas Casas Consistoriales las
siguientes subastas :

PRADEÑA DEL RINCÓN Se encuentra expuesta al público la
Matrícula de Industria girada para el
año 1940, por espacio de diez días,
con objeto de que se puedan interpo-
ner reclamaciones.

2.o64) (X.-3H)
El día 30 del mes en curso tendrán

lugar en estas Casas Consistoriales,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o de quien legalmente le sustituya,
por medio de pliegos cerrados, debi-
damente reintegrados, las subastas de
pastos y leñas de los montes de estos
propios que a continuación se ex-
presan :

EIL MOLAR
! presente se cita y emplaza
e, en el término de quince
ncurran por sí o por sus Ul-

cerados legales los mo-
dos en esta localidad y per-
tes a los reemplazos que se
cuyo paradero se ignora, ad-

que esta citación sustitu-
ís cuantas previene el vigen-
unento de Reclutamiento del

|ue, en su consecuencia,
mscurrir el citado plazo,

ados prófugos.

A la diez, los pastos de la finca
«Dehesa de la Jara», para 200 cabe-
zas de ganado vacuno, bajo el tipo
de tasación de 3-400 pesetas.

También lo está el proyecto de Pre-
supuesto Municipal para el mismo
año, pudiendo interponerse aquéllas
durante ocho días de exposición yA las once, los pastos de la finca

«Monte Redondo», para 400 cabezas
de ganado lanar, 10 vacuno y 10 ma-
yores, bajo el tipo de tasación de pe-
setas 1.090.

ocho más
A las diez, la de pastos de la «De-

hesa Boyal», para 300 lanares, en el
tipo de 375 pesetas.

Torremocha del Jarama, a 14 de oc-
tubre de 1939. Año de la Victoria.

—
\u25a0

El Alcalde, P. D. (firmado). I
(Núm. 2.085) (X.—ILas subastas se celebrarán por el

sistema de pliegos cerrados, previo el
depósito del 5 por 100 del importe de
las mismas.

A las once, la de pastos de la de-
hesa «Lomo Peral», para 150 lanares
y 30 vacuno, en el tipo de 350 pesetas.

-3T9)

PATONES
azo de 1937 :Ceferino Arias
yo de Ceferino y de María.

'

En caso de quedar desierta alguna
subasta, se celebrará al siguiente día,
a la misma hora y bajo el mismo tipo
de tasación.

A las doce, la del monte denomi-
nado «Dehesilla», para 150 lanares,

25 cabrío y 25 vacuno, en el tipo de
400 pesetas.

Se halla de manifiesto al público en
la Secretaría de este Avuntamiento la
Matrícula de Industrial para 1940, por
diez días, con el fin de oír reclama-
ciones.

azo de 1939: Julián Carlos
'., hijo de Julio yde Eladia ;
luel Díaz Gómez, hijo de
saura ;Juan Carballo Díaz.

'
JLos pliegos de condiciones faculta-

tivas v económicas se encuentran de
A las trece, la de pastos de la de-

hesa «Ana Gutiérrez», para 400 la- También lo está el proyecto de Pre-
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supuesto Municipal confeccionado pa-
ra el mismo año, por ocho días y ocho
________! mencionado efecto.

tamiento, por término de diez días
a contar del de la inserción de este
anuncio en el ¡Boletín Oficial de la
provincia, para oír reclamaciones.

ración de soldados, advirtiendo que
este anuncio sustituye a las citacio-
nes ordenadas por el Reglamento
de 27 de febrero de 1925, sobre
ignorado paradero de los mozos,
parándoles en caso contrario el per-
juicio a que haya lugar.

El Álamo, 2 de octubre de 1939,
Año de la Victoria,—El Alcalde,
Domingo OrtegaW

inidad acuerda ese Con;
incautarse de la finca v q§
da a la formación de inri
pie del Acta, unos sellos
\u25a0(Sindicato Único de Ofic
C. N. T.Orusco (Madrid)
tildes Socialistas. Orusco d

mas.
Patones, a 14 de octubre de 1939.

Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado) . De quedar desierta la subasta, se

celebraráotra a los diez días siguien-
tes, bajo el mismo tipo y condicio-
nes.

(Núm 2.086) 318)
Sociedad Obrera de Refort

Orusco (Madrid)». (Jm el i
de 1936 era dueño ei señor
todas éstas industrias, rom
dita con diferentes docura
me ha presentado, recibos ]
bución industrial, otros de i
urbana y rústica, contratos'
sición de maquinaria v de
concurrieron dos testigos q.
ron, bajo su responsabilidad
to todo lo manifestado poi

El Álamo, 7 de octubre de 1939.
Año de la Victoria. El Alcalde, Do-
mingo Ortega.

CANILLAS
Se pone en conocimiento del pú-

blico en general y de los contribu-
yentes en particular, que a partir del
día 17 del corriente, se pondrán al
cobro, en período voluntario, el ar-
bitrio sobre los solares sin edificar
de este término municipal.

(Núm—1903) (X.—276)
Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... con cédu-
la personal de clase ..., número ...,
expedida en ..., se compromete al
arriendo del disfrute a que se refiere
esta subasta, por el tipo dt .... pese-
tas, y cumplir las condiciones de la
misma.

Guardamuebles "Los Maños"

AVISO DE SUBASTA EXTRAJUDICIAL
Canillas, 14 de octubre de 1939.

Año de la Victoria. —El Alcalde
(firmado.)

Por el presente se anuncia la ven-
ta de varios lotes de muebles nt*

de diversa clase y formas, deposita-
dos en el Guardamuebles propiedad
de la Casa ((Los Maños», sito en la
calle de Palos de Moguer, número 25,
de esta Capital, por don Joaquín Be-
nedicto, cuya subasta .tendrá lugar el
viernes 27 del corriente mes, a las
once de la mañana, en el local men-
cionado, ante el Notario de esta Ca-
pital don. Luis Hernández González.
y cuya diligencia se verifica en ejer-
cicio del derecho que concede a la
propiedad del referido Guardamuebles
la cláusula segunda del contrato de 20
de julio de 1935, y en lo suficiente a
cubrir la cantidad de 4.771,05 pese-
tas, más 500 pesetas de gastos.

(O.—375) (Lugar, fecha y firma del propo-
nente.)

Riber, y que consta en el _
lando ser profesionales de
trias a que éste se dedica!(Núm. 2.012) (0.-364)MONTEJO DELASIERRA dica ahora, y por consider
han observado las formalk
exige el Decreto de 19 de j
mo, expido este testimonio
exiractado, haciendo constai
ción a lo expuesto, levanté
na Acta, y que el objeto d<
timonio es su publicación, ei
tín Oficial, y para que
expido en Alcalá de llenan
de septiembre de mil n
treinta y nueve. .Año de la
Sobre raspados, ((declara»,
pito fe.

Eldía \ de noviembre próximo y
a las horas que se indican, se cele-
brarán con asistencia del señor Al-
calde Presidente de esta Comisión
gestora o vocal en quien delegue las
subastas que a continuación se citan:

LOS SANTOS DE LAHUMOSA
Se hallan terminados y expuestos

al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes, por los plazos que a cada uno
se les señalan, los documentos si-
guientes:

A las nueve horas la de aprove-
chamientos de pastos de la finca ti-
tulada «Dehesa Boyal> para 600 re-
ses lanares, 200 vacuno y 10 mayor,
tasación 1.100 pesetas.

Matrícula industrial, formada para
1940, por diez días.

A las diez horas el aprovecha-
miento de pastos de la finca deno-
minada «Huerta del Chaparral y La
Solana. , para 700 reses lanares, 50
cabrío y 110 vacuno, tasación 1.200
pesetas.

Padrón de vehículos automóviles,
para 1940, por quince días.

Padrón de Registro Fiscal de Rús-
tica, por ocho días. No se admitirán posturas eme no

cubran, por lo menos, las dos terce-

ras partes del tipo de licitación asig-
nado a cada lote.

José de EguizábaÉ
de León.Ordenanzas municipales que han

de regir los arbitrios municipales,
por cinco años, quince días.

A las once horas el aprovecha-
miento de pastos de la finca deno-
minada «Dehesilla» para 600 reses
lanares, 70 cabrío y 100 vacuno, ta-
sación 1.250 pesetas.

Presupuesto municipal ordinario
para el año 1940, por quince días.

Loque se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes y ve-
cinos de este término municipal,
advirtiendo que las reclamaciones
que se pudieran formular en cada
uno de dichos documentos, se harán
en los plazos fiiados para cada uno
de ellos, a partir de su inserción en
elBoletín Oficialde esta provincia.

Los Santos de la Humosa a 10 de
octubre de 1939. Año de la Victoria.
ElSecretario (firmado), El Alcalde
(firmado).

Los muebles que integran cada uno
de ellos pueden ser examinados, así
como los tipos de licitación, los días
25 y 26 del corriente, y el día de la
subasta hasta la hora de la misma, en
el local del Guardamuebles, de diez a
una de la mañana y de tres a seis de
la tarde.

LA EQUITA
(Fundación Rosi

A las doce horas el aprovecha-
miento de pastos de la finca deno-
minada -Prado Valladar, para 240
reses lanares, 25 cabrío, 80 vacuno
y 10 mayor, tasación 840 pesetas.

Habiéndose extraviado 1
número 9.152 de la Comp

EQUITATIVA (Fundación
emitida en 23 de febrero de
bre la vida de don Manuel d
Fernández, así como tambié:
meros 5.803, 5.804, 5.805
emitidas el 16 de febrero de
febrero de 1924, sobre la vid
Manuel de Campo Cuitare
Amelia de Campo Guifard, 1
Carmen de Campo Guitard
Luis de Campo Guitard, r<
mente, en las cuales figura c
tratante don Manuel de Caí
pesetas 2.000 y 10.000, respeí

te, se advierte que si en el té
treinta días, a contar desde
de la publicación de este ani

se presenta reclamación ante
Compañía, domiciliada en
calle de Alcalá, 65, se proce
anulación de las pólizas orí
.se extenderán duplicados

Madrid, 20 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

A las trece horas el aprovecha-
miento de pastos de la finca deno-
minada «La Umbría» para 200 reses
lanares, 50 cabrío y 40 vacuno, tasa-
ción 710 pesetas.

Guardamuebles «Los Maños>¡

Gilberto Gómeji
(A__________•-370

A las catorce horas el aprovecha-
miento de leñas del monte denomi-
nado «La Umbría» que está aforado
en 2.500 ectáreas, tasación 4.000 pe-

'(Núm. 2.014) -298) Notaría de D. José de Eguizábal

EL ÁLAMO Don José de Eguizábal y Alonso de
León, Abogado, Notario del Ilus-
tre Colegio del territorio de Ma-
drid, con vecindad y residencia en
esta Ciudad de Alcalá de Henares
(Madrid),

setas Ignorándose el paradero de los
mozos Carlos Pulido Muñoz, hijo
de Demetrio y Soledad, del reem-
plazo de 1937; Prometeo Soria Cle-
mente, hijo de Francisco y Martina!
Loreto Jesús Benito Portillo, hijo
de Nicolás y Josefa, del reemplazo
de 1938, Eugenio Sánchez Orgaz,
hijo de Eugenio y Úrsula; Mariano
Lastras Rivas, hijo de Marino y
Candelas; Temístocleí- Soria Cle-
mente, hijo de Francisco yMartina;
Julián Cazorla Pérez, hijo de Fé-
lix y Adela; Félix Gaitán Rufo,
hijo de Paciano y Adoración, del
reemplazo de 1940; Francisco Sán-
chez Hernández, hijo de Elíseo y
Jerónima; Pedro Cazorla Gaitán.
hijo de Pedro y Prudencia; Lucas
Gallardo Urias, hijo de Manuel y Vi-
centa; y Román López Cid, hijo de
Tenaro y Manuela, del reemplazo
de 1941, naturales de esta población
comprendidos en el alistamiento del
año actual, se advierte a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes o
personas de quien dependan, que
por el presente anuncio se les cita
para que comparezcan en la Casa
Consistorial de esta Villapor sí opor
medio de persona que legalmente
les represente, el día 15 del actual a
las diez horas a exponer lo que les
corresponda o convenga referente a
su inclusión en el alistamiento, rec-
tificación, cierre definitivo y decla-

Los pliegos de condiciones que
rigen para las mencionadas se en-
cuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento hasta el
día de su celebración. Doy fe :Que bajo el número seten-

ta y tres de mi protocolo corriente, y
con fecha cinco de los corrientes, a
instancia de don Federico Riber Di-
11a, mayor de edad, casado, industrial,
vecino de Orusco, llevante un Acta
para acreditar que antes de la revo-
lución marxista tenía en el pueblo de
Orusco, y en edificios de su propie-
dad, establecidas las industrias de
((Manufacturas de lana regenerada,
borra y colchones, algodón hidrófilo
y venta de porcelana» ; que para ello
tenía la maquinaria necesaria, toma

de aguas del Tajuña para producir,
por medio de turbina, fuerza motriz ;

hace una relación de existencias que
tenía al incautarse los marxistas del
negocio, que hasta el día 15 de octu-
bre del año 1936 siguió dirigiendo ;
pero en esta fecha se hizo cargo un
Consejo de Fábrica, en el que se
nombró a diferentes delegados y se
verificó la elección de Consejo, para
el que fueron designados, como Pre-
sidente, Pascual Gómez Algar ; Se-
cretario, Felipe Rivas Villalvilla;Te-
sorero, Plácido Galis-Rivas; Vocal,
Juan San Andrés Morilla; Vocal,
Gregorio Recio Pastor ;Vocal, Emi-
liano González Madrid, y por unani-

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados y reintegrados
con arreglo a lo que determina la
vigente Ley del timbre.

Montejo de la Sierra, a 9 de octu-
bre de 1939. Año de la Victoria.
El Alcalde Presidente (firmado.)

(Núm. 2.030.)
'

(0.-379)

mismas

*{'*inÍ4^*,{1*i>>Í>kS**i*^El'{*4*>Soií*!"

EL ÁLAMO Agencia de Negocios "I
Bajo mi presidencia o la del Con-

cejal en quién delegue, tendrá lugar
eldía 23 del actual, a las once de su
mañana, en esta Casa Consistorial,
la subasta de los pastos de invierno
de la «Dehesa boyal» de estos pro-
pios, en la totalidad de su extensión,
durante el tiempo comprendido des-
de su adjudicación al31 de enero si-
guiente, bajo el tipo de 300 pesetas
y para doscientas cabezas de ganado
lanar y seis cabrío.

Alcalá, número 126,

Teléfono 61878

Obtención de toda c!a¡

mentos con gran rapidez,

dos Penales Ultimas
Registro civil Abintestati
miento de exhortos

Los licitadores presentarán sus
proposiciones en pliegos cerrados,
con arreglo al modelo siguiente,
reintegradas convenientemente; ad-
virtiéndose al propio tiempo que el
pliego de condiciones se encuentra
expuesto en la Secretaria del Ayun-

IMPRENTA PROV
PASEO DEL DOCTOR

TELÉFONO


